
NA  VELASTEGUI, TERAN £ V 
Y ABOGADOS 

Señor Economista 
Fabián Albuja Ch. 
Superintendente de Compañías 
Ciudad. - 

Señor Superintendente: Dro 25) 0,40.    Adjunto a la presente, una copia certificada de la escritura de cesión de participaciones.en € 
capital social de la compañía SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA CIA. Ltda. (Expediente 
No 54546), debidamente inscrita en el Registro Mercantil, con lo cual se ha perfeccionado dicha 
transferencia. 

Con este antecedente solicito a usted tome la razón correspondiente, de que se ha efectuado la 
mencionada cesión de participaciones, 

  

Dr. Augusto Velástegui R. 
Matrícula 3250 C.A.Q. 

  

e 

A 

A rm co 

  
  

Juan León Mera 375 y Robles (esquina), Edificio Vásconez, Tercer Piso 
Teléfonos: 2558-313 2903-356 / Telefax: 2903-357 / Celular: 099201181 / E-mail: evelasteguiO hotmail.com 
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participaciones sociales que posee en la compañí 

participaciones sociales y al Economista José Ray 

Galarza doscientos cincuenta y cinco participaciónes sociales, 

según consta del certificado otorgado porel gerente de la 

Compañía que se agrega. Con estos antecedentes, las partes 

acuerdan lo convenido en las siguientes cláusulas.- TERCERA.-— 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el cedente 

vende y cede las participaciones sociales, de su propiedad, 

descritas en la cláusulas segunda que ¡posee en el capital de la 

compañía SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA COMPAÑIA LIMITADA, en favor de 

los ceslonarios de acuerdo con el siguiente CUadro:.—.—.—.—.C.T.T. 

CEDENTE CESIONARIO VALOR NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

León Ramiro Yépez Fausto Gonzalo Vela  $.102,00 205 

León Remiro Yépez José Rasrafel Pacheco $,102,00 20D 

TOTAL $.204,00 510 

Con esta cesión de participaciones el cuadro de integración de 

  

capital queda integrado de la siguiente maneral.—.—.TeT.TaCeaa - 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE 

| YPAGADO 

PARTICIPACIONES 

Gerson Cabezas $.688,80 / ' 1.722 

Oswaldo Salomón Cabezas $.153,60 / 384 

José Luis Marcelo Recalde  $.153,60 / 384 

José Rafael Pacheco $.102,00 / 255 

Fausto Gonzalo Vela $.102,00 / 200 

TOTAL $.1.200,00 3.000 
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CUARTA.- — FPRECIO.- El precio de esta transferencia de 

participaciones es de doscientos cuatro dólares, «que el cedente, 

declara recibidos a gu entera satisfacción por parte de los 

ceslonarios.  —QUINTA.—- — ACEPTACION.— Los señores Fausto Gonzalo 

Vela Vallejo y José Rafael Pacheco Galarza aceptan las 

transferencias hechas a gu favor por el señor León Ramiro Yépez 

Herrera. S5EXTA.-  AUTORIZACION.- El cedente autoriza a los 

cesionarios para que de conformidad con la Ley, obtengan la 

inscripción de esta cesión en el libro respectivo de la Compañía 

y, Practicada ésta, la anulación de los certificados de 

aportaciones actuales, extenderán los nuevos certificados de 

aportación a nombre de los cesionarios. El Gerente de la Compañía 

inscribirá las cesiones en el libro respectivo, y anulando los 

certificados de aportaciones actuales, extenderán nuevos a favor 

de los cesionarios, El señor Notario se servirá sentar razón de la 

presente cesión de participaciones, al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía, así como se sentará 

igual razón al margen de la inscripción de la constitución de la 

sociedad, en el Registro Mercantil del cantón Cayambe.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. 

" Firmado) Doctor Augusto Velástegui Rodríguez, Abogado con 

matrícula profesional número tres mil doscientos cincuenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso. Y leída que le fue integramente la presente por miel 

Notario, a los comparecientes, éstos se ratifican y firman conmigo 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA" /7/ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE_SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 19 DE JULIO DEL 2005 

En la ciudad de Quito, en el local de la compañía situada en la Av. Brasil No. 1100 y 

Mariano Echeverría, siendo las 17:00 horas, se reúnen los socios de la empresa, de acuerdo 

al siguiente cuadro: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No PARTICI- 

Y PAGADO PACIONES. 

Gerson Cabezas $. 688,80 1.722 

León Yépez $. 204,00 510 

Salomón Cabezas $. 153,60 384 

Marcelo Recalde $. 153,60 384 

TOTAL $.1.200,00 3.000 

Los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

y los estatutos sociales, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para 

tratar y resolver sobre el siguiente punto de órden del día: 

Cesión de Participaciones Sociales: 

Preside esta sesión el señor León Yépez en su calidad de Presidente y actúa como 

Secretario el gerente señor Marcelo Recalde. La presidencia, luego de verificar que existe el 

quórum necesario, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios 

en Sesión Universal, y dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado. 

Cesión de Participaciones Sociales: 

Toma la palabra el señor León Yépez, y manifiesta que desea transferir 510, 

participaciones sociales, que posee en la compañía, en favor de los señores José Rafael 

Pacheco y Fausto Gonzalo Vela, en partes iguales. 

Con esta cesión de participaciones el cuadro de integración de capital de la compañía queda 

conformado de la siguiente manera:



SOCIO 

Gerson Cabezas 

Salomón Cabezas 

Marcelo Recalde 

José Rafael Pacheco 

Fausto Gonzalo Vela 

TOTAL 

CAPITAL SUSCRITO Y No PARTICIPACIO// 
PAGADO NES 

       

  

$. 688,80 1.722 A 

$. 153,60 384 L Humberto Navas Y) 

$. 153,60 384 Quito - Ecuador 

$. 102.00 255 

$. 102,00 255 

$.1.200,00 3.004 

Se autoriza al Gerente de la Compañía, para que proceda a perfeccionar la transferencia de 

participaciones y suscriba la respectiva escritura pública. 

Por no existir otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de 30 minutos 

para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, 

aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las 19:00 horas se levanta la sesión. 

Mi yor am ll 

Dr. León Y épez 

Presidente 

8 
Entra 

r. Gerson Cabezas 

e A .. 

  
 



“ SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA CIA LTDA” 

Quito, D.M., a 12 de Diciembre del-2002. 

Señor. 

JOSE LUIS MARCELO RECALDE HIDROVO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestar a usted, que la Junta Universal de socios de la compañía “ 
SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA .,.. +? CIA LTDA”, Celebrada el día de hoy 
12 de Diciembre del año 2002, tuvo el acierto de designarlo por unanimidad GERENTE, 
por un periodo estatutario de dos años ( 2 ), por las atribuciones y deberes constantes en la 
escritura publicada de constitución, autorizada por el Notario Público Cuarto del Cantón 
Ibarra, Dr. Galo Espinosa Erazo, el 12 de septiembre del 1997, e inscrita en él Registro de 
la Propiedad Del Cantón Cayambe el día 16 de Octubre de 1997. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Cayambe, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

[YY wma 

DR. LEON RAMIRO YÉPEZ HERRERA 
PRESIDENTE 

“ SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA CIA LTDA” 
C.C. 1700488495 

  

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE de la compañía “ SANTA MARÍA FLOWERS 

FLOSMA CIA. LTDA.” Quito, D.M. 12 de DICIEMBRE del 2002. 

  

DR. JOSE LUIS MARCELO RECALDE HIDROVO 

GERENTE 

“SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA CIA LTDA” 

C.C. 170245717-5 

Cam cota fecha queda inscrito el Nombramiento 

que antecede: aleja 160 Vebla ¡partida No. 

LR - 9Qb.....del Registro Mercantil 

ÚS A p 20 
ja 16 a 
a pá El. 
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ROCTOR RODRIGO SA , 
JARIO ViGESIMO 

100 SAL SADO! 
Y (DEZ     SÍTON QUITO 

    

  

«Luis Hy 
Quito      

  

berto Navas D. 
> Ecuador 

 



Quito, 20 de julio del 2005 

e 

Señores Socios de 

Santa Mría Flowers Flosma Cia. Ltda. 

Presente.- 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Universal de Socios 
de la compañía que represento, celebrada el 19 de julio del presente año, 
resolvió la cesión de participaciones de las siguientes personas: 

CEDENTE — CESIONARIO No. 
PARICIPA CUONES 

León Ramiro Yépez Fausto Gonzalo Vela 255 
León Ramiro Yépez José Rafael Pacheco 255 

TOTAL . 510 

. 

Cada'participación tiene un valor de $.040 centávos de dólar cada una. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

PLA LE 
Jos Luis Marcelo Recalde 

Gerente 
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ZON.+. En esta fecha procedo a la marginsción en la escritura Matriz- 

de constitumión de la Compañia SANTA MARÍA FLOWERS FLOSAMA C.l.¿4 
la presente escritura de cesión de participaciones, otrogada por 
el señor LEON RAMIRO YEPEZ HERRERA Y SRás a favor de FAUSTO GON... 
ZALO VELA VALLEJO Y OTRO , En Ibarra a 29 de Agosto del año dos 
mil cinco, De todo lo cual doy fes- O 

    
 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha y al margen de la inscripción correspondiente a las fojas 196, partida No. 47 del 
registro mercantil, tomo 39; tomé nota de la escritura pública celebrada el veintiséis de julio del 
presente año, ante el notario quinto del cantón Quito, doctor Luis Navas Dávila, por la cual los 
cónyuges entre sí señores doctor LEÓN RAMIRO YÉPEZ HERRERA Y MYRIAN ELIZABETH 
REINHART HERDOIZA, por sus propios derechos, propietarios de quinientas diez participaciones 
sociales en la compañía Santa María Flowers Flosma Compañía Limitada, venden y ceden a favor 
del señor FAUSTO GONZALO VELA VALLEJO, casado, doscientas cincuenta y cinco 
participaciones, y del señor JOSÉ RAFAEL PACHECO GALAZAR, casado, doscientas cincuenta y 
cinco participaciones sociales, por un valor de ciento dos dólares americanos (USD $ 102) para 
cada uno, siendo su valor total de doscientos cuatro dólares americanos (USD $ 204). Con esta 
cesión el cuadro de integración de capital queda integrado de la siguiente manera: 
SOCIO CAPITAL SUSCRITO  No.DE PARTICIPACIONES 
Gerson Cabezas $. 688,80 1.722 
Oswaldo Salomón Cabezas 153,60 384 
José Luis Marcelo Recalle 153,60 384 
José Rafael Pacheco 102,00 255 
Fausto Gonzalo Vela 102,00 255 
TOTAL 1.200,00 3.000 

     h E F A O a . 

RESPONSÁBLES.- PIDEN ay 

Dr. ERNESTO ARGUERO Registrador dela propiedad y mercantl 

CANTON CAYAMBE



  

CERTIFICADO No.: C1IOOPRE0101ea2 

FECHA DE INGRESO: 29/08/2005 

CERTIFICACION 

El infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil de este Cantón en legal forma certifica 
que: Revisados los índices de los Registros Mercantiles se encuentra que el señor LEON 
RAMIRO YÉPEZ HERRERA, es propietario de 510 PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑÍA SANTA MARIA FLOWERS FLOSMA CIA LTDA,, en cuanto se refiere a 

gravámenes no se encuentra ningún gravamen.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES 
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE AGOSTO DEL 2005, las ocho a.m. 

Responsable: EDISON ARTIEDA 

  

   

  

A] 2 Doña Many 
Heslsirador de la prop 

             e Cisneros Yepes 
iedad y mercangil 

CAYAMBE 

 


